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DIRECCIóN Calle Martín Mengod 3, Plaza Virgen de la Paz 1ac, Plaza Lope de Vega 12

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 5728408 Y J2752H

DISTRITO 1- CiUtAt VEIIA CARTOGRAFÍA PGOU C-34

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Proteccìón Estructural

(Rl 1278)-PEPRI Mercat. AP 19 / 02 / 93. BoP 19 / oS / 93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN Entre medianeras

SUPERFICIE 29,06 mz

EDIFICACIÓN

T¡pOLOGIA EdificiodeViviendas NeALTURAS 6

AUToRÍA -- ÉpocA 1890

SISTEMA VERTICAL Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCIIVO I HORIZONTAL V¡gas y v¡guetas de madera

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA El edificio muestra clos fachadas distintas, ambas con un revestimiento cont¡nuo
pintado. La recayente a la Calle Martín Mengod es lisa, con recercado de huecos

como única decoración. La que responde a la Plaza Lope de Vega presenta pilastras

mohadilladas y abundante decoración en relieve.

OBSERVACIONES Fachada trasera conjunta con el edificio adyacente (Pza. Virgen de la Paz 2)

DESTINO Público

OCUPACIÓN P. BAJA Total

P. PISO Total

USO

P.BAIA
ACTUAL Residencial

PROPUESTO Residencialy/o
comPat¡bles

iACf UAL Residencial
l

ìPROPUESTO Residencialy/o
compatibles

uso
P.PISOS

Rehabilit¿ción parcial reciente

NORMATIVA URBANISÏCA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAL

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluidoenel entornodeproteccióndel BlCTemployTorredeSantaCatalina

ARfn ARQUfolÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1)
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VALORES

@ Hsróntco

O curruner

O p¡rs¡:fsnco

O uRsaNfsrco

O Deflne la trama urbana

O Art¡cula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPOóN

Edificio en esquina, y recayente a tres calles, de planta irregular, dispone de una unidad de uso por planta con un pequeño acceso sobre la Calle Martfn
Mengod. Lo constituyen dos casas dlferentes que han sido unidas por modificaclones anteriores, quedando al exterlor dos fachadas completamente
diferentes. la de Martfn Mengod que abre huecos de ventana y de puertas de acceso a balcón, que son corridos, con ¡mpostas que recorren cada una de las

alturas diferenclando plantas. Rejas en balcones de forja. Bajo balcones con retfcula de forja y azulejos con moldura inferior ocupando su vuelo
parcialmente. La cornlsa está moldurada y presenta modillones repetitivos. La otra fachada es h¡stor¡cista, con gran uso de repertorio clásico de

almohadillado, lesenas, modillones, ménsulas en balcones, frontls trlangulâres. Sistema constructlvo a base de muros de carga y entramado de madera,

lnventario "Catálogo del Patr¡mon¡o Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentlsimo Ayuntamiento de Valencia

O eneurscróuco
O rachada

O crb¡"rtt
O npologfa

O Sl.t"mr constructlvo

O ocupación de parcela

@ altura de forjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O P.tiot
O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de vohlmenes interiores
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRI GRÁFICA

Equ¡po Redactor

ALZADOS 1/s00

PI.ANTAS

üE

ç/¡/ÁRr\ TPIAZA l-oPE
}¿ÊNGOD ' DE VEGA

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O corusrRvaclót't

@ Mantenimiento

@ Consolidación

O nesreun¡c¡óru O RrnnilLrecró¡r

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribuc¡ón del espacio interior

O Reestructurac¡ón

Q Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ e lrnaeruros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones v¡stas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificac¡ón de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de pérgolas metálicas en cubierta; falta de integración del bajo comercial respecto al resto de la fachada

O REpo$ctóN DE ELEMENToS oRtGtNALES

O ne¡onvr¡ oE DrsrRrBUcróN TNTERIoR

O oErvlot-tcroNes

O osn¡soePLANTANUEVA

O peRcructóru

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación perm¡tiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio
transcienda a fachada o aleros.

- S¡stema estructural
Conservación, iestauración y rehabilitación general que suponen ¡ntervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estrat¡grafla muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
historia.
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